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ACUERDO TMPEPAC/CEE/35r /202s

ACUERDO IMPEPAC /CEE/351/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZAC¡óN PARA LA CONSTITUCIóN DE

PARTIDOS POLíTICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UT¡LIZADOS POR LA

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "B¡EN-ESTAR CIUDADANO,
A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

GrosARro rÉc ¡¡lco-¡ u RíDtco
Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronio enire lo ouioridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constituirse como poriido
político locol. y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotql Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de consiiiución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los'informes
finoncieros preseniodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Aclq circunslonciodo de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lq Consiitución de

Portidos Políticos Locoles

Confronlo

Conslitución Generol
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Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

/

Reglomento dé
Orgonizociones

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizqción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lq ciudodonío

OPtE

tGPP

LGIPE

Ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constitución Locol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en

Reglomenfo
Soncionodores
Fiscolizoción
Electorol

Procedimientos
Moterio de

lnstituto Nocionoldel

de
en

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifiesfon su intención de consfituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstiiuciones
Procedimientos Elecloroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomenio

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporfe finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos
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cLosARro rÉcuco-.¡ u níorco
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico
Fiscolizoción.

Temporol de

TEEM

Secretorío Ejecutivo

Unidqd de Fiscolizoción/UTTF
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/35I /2025

ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normotivo e instilucionql

l.l Confirmoción de competenc¡o por porle del lnslilulo Nocionol

Eleclorol. Medionte oficio INE/UTF/DRN/200212019 de fecho l5 de

febrero de 20]9, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol respondió o lo consulto formulodo por elSecretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, conf¡rmondo que corresponde o los OPLES

ejercer los funciones de fiscolizoción respecto del origen, monio,

desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos locoles,

en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electorol y de los óreqs ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020, INE/CG37412021 e INE/CG224312024 del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del

CEE del IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los

resolutivos correspondientes.

2.2 Designoción de lo Secrelorío Ejeculivq. El ó de noviembre de 2023,

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, el CEE designó ol M

Monsur Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sI/2025 euE pRESENTA te s¡cnel¡nía EJEcurvA At coNsEJo EsrArAl ELEcroRAt DEt tNsTlIUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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AC U ERDO TMPEPAC/CEE/3s I / 2O2s

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienlo. El 3l de octubre de 2024 se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|672/2024, por el cuol se designó o lo C.P. Aroceli Podillo

Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento.

2.4 Creoción e inlegroción de lq Comisión Ejeculivo Temporol de

Fiscolizoción poro lo Constitución de Pqrlidos Políticos Locoles. El l5

de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/00912025, medionte el cuol se outorizó la creoción,

integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el

procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones,

conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integr,odo por los siguientes personos consejeros

electoroles: C.P. Moríq del Rosorio Monles Ákorez (Presidento); Miro.

Pedro Gregorio Atvorodo Romos (lnlegronte); y Mtro. Moyte Cosolez

Compos (lntegronle).

Renuncio d'e lo Tilulor de lq Dirección Ejeculivo de Adminislroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, lo C.P. Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3st/202s gut IRESENTA t¡ s¡cnt¡t¡íl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt rNsTtTUto MoRETENSE DE pnocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnnc¡¡lctóH ciuoaDANl eu¡ rm¡H¡ or r¡ co¡rnrsróH EJEcurvA rEMpoRAr. DE FrscAuzAclór.¡ ¡en¡ n co¡ls¡rrucróH oe ¡¡nloos
roúilcos tocAtEs, REsp¡cro At INFoRME MENsuAr. soBRE Et oRrGEN, MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos uiluzADos ¡on r¡ one¡HrzectóH
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO, A.C.-, CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTTEMBRE DE 2025.
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De Fiscolizoción porro lo

constitución de Poriidos

Políticos Locoles.

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAT

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE LA

coMtstoN

'!-

Pógino 4 de 35



¡*p"pd
h¡tdulo Ídrtr.. ,
úPros¡tffi. ,
ytuó(lF.@o|@¡ 

/

ACUERDO TMPEPAC/CEE/351 /202s

Público Loccl, presentó su renuncio onte lo Oficinc de lo Presidencio,

lo cuol cousó efectos o portir del 31 de moyo de 2025.

2.6 Designoción de to Direcioro Ejeculivo de Adminislroción y

Finonciomienlo. Con fecho cotorce de julio se cprobó el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|1B912025 por el Consejo Estoiol Electorol medionie el

cuol se opruebo lo designoción de lo Dirección Ejecuiivo de

Administroción y Finonciomiento del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono o lo C.P. Mcrío Eugenio Díoz

Solozor.

2.7 Renunciq del Secrelorio Ejeculivo del Institulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Con fecho l5 de ogosto de lo

presente onuolidod presento su renuncio el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.8 Encorgodurío de Despocho de lo Secretorío Ejeculivo del lnsliluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono. Con

fecho 29 de ogosto de lo presente onuolidod medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/247 /2025 se designó ol M. en D. Emilio Guzmón Montejo

como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.9 Designoción de lo Secrelorio Ejecutivq del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno. Con fecho

veintinueve de septiembre de lo presente onuolidod, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/27112025 por el Consejo Estotol Electorol

medionte el cuol se opruebo lo designoción de lo Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono o lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

3. Procedimienlo poro lo conslilución de portidos políticos locoles

Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

consliluirse como Porlido Político locol. En fecho treinto de diciemb're

de dos mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol

CONgEJO
ESTATAL
ELECTORAL

3.1

AcuERDo tMpgpAc/cEE/3sr /2o2seut pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡níe EJEcu¡rvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/3s1 /2025

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/754/2024, por el cuol se CIpruebo el proyecto de

Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden constituirse

como Portido Político Locol.

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierrq y Liberlod" del Reglomenlo

poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Prefendon Constituirse

Como Portido Polílico Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de

dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto

époco, número 6382, se publicó el Reglomento poro los

orgon¡zociones de lo ciudodonío que pretendon constiiuirse como

Portido Político Locol.

Publicoción del Decreto ó391, Sexlo Époco Del Periódico Oficiol

"Tierro Y libertod". En fecho diecisiete de enero de dos milveinticinco,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391,

Sexto Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como poriido político

locol, mismo que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en

lo sección l4 del ejemplor número 6382,de fecho 3l de diciembre de

2024.

Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Pqrtido Político Locol.

En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión

Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2025, por el cuol se opruebo el Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod" Del Reglomenlo

de Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonos que prelenden

Consliluirse Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de

cor{sEJo
E STATA L

I I.ECTORAL

3.2

3.3

3.4
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enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sexto époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción

poro los orgonizociones de la ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

4.0 Acluociones respecto o lo orgonizqción "Bien-Estor Ciudqdono A.C."

4.1 Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "Bien-Estor Ciudqdqno A.C." presentó el

oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se ociivoron los

obligociones estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío conlobilizqdoro y colendorio de informes. El 20

de febrero y ocho de moyo de 2025, medicnte los ocuerdos

lM P EPAC / CEE/ 0 52 / 2025 e lM P EPA C / CEE| 1 30 / 2025, res peciivo mente,

se oproboron lo Guío contobilizodoro, el colendorio de fechos límite

poro presentor informes mensuoles, osí como los formotos

correspondientes.

4.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio

en el expediente TEEM/REC 10512025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPAC ICEEIO63I2O25, IMPEPAC ICEEIO65I2O25,

IMPEPAC ICEE/06712025, IMPEPAC ICEEIO7OI2O2,,

IMPEPAC ICEE/07112025 e IMPEPAC /C8E107312025, y dejondo sin

efectos los octos derivodos. Lo seniencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio de 21 de cbril del mismo oño.

4.4 Delerminoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril

de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

de este lnstituio el qcuerdo IMPEPAC/CEE/119/2025 medionte el cuol

se resuelve lo relotivo ol oviso de intención presentodo por I

orgonizoción ciudodono denominodo "Bien-Estor Ciudqdono A.C.",

en cumplimiento o sentencio dictodo Por el Tribunol Estotol Electorol

del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM/REC 10512ú25-3.'

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3st /202s eug pRESENTA r-¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAIAI €rEc¡oRAL DEr rNsrTulo MoREt ENsE DE pRocEsos

E[EcroRAt Es y pAnrtcl¡¡ctóH c¡UoADANA euE EMAN¡ or r-¡ con¡rsrór'¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE nscAuzAc¡óH ¡¡nr le co¡¡srlructóH og ¡¡¡tloos
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/35 I /2025

lnvitoción o Copociloción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1470/2025, o trovés

del cuol se hoce uno invitoción porc lo Copocitoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden constituirse como

Portido Político Locol en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido

por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC100512025-

3.

Copociioción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod

se llevó o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo

Ciudodonío que pretenden constítuirse como Portido Político Locol

CONSEJO
E $TATAt
F tE CTORAL

4.5

4.6

4.7 lnformoción de los inlegronles de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de

moyo de lo presente onuolidod o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /1507 12025 signodo por el Secretorio Ejecutivo de

este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores electoroles

odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "Bien-Eslor Ciudqdono A.C.",

en estricto ocotomiento o lo sentencio emitído por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/R EC 1005/2025-3.

4.8 Asombleo municipol. Con fecho dos de septiembre lo orgonizoción

de lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osombleo

en el municipio de Zocotepec, Morelos.

4.9 Asombleq municipol. Con fecho cuotro de septiembre, lo

orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró

su osombleo en el municipio de Tlolquitenongo, Morelos.

', 4.10 Asombleo municipol. Con fecho cinco de septiembre, lo
orgon ión de lo ciudodoníc "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró

SU mbleo en el municipio de Tloltizopon, Morelos.

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
pARA tA coNsTrTuclót¡ oe ¡¡nnoos
uTtLtzADos ron r¡ oto¡Hrz¡c¡ór.¡
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4.1I Asombleo municipql. Con fecho sieie de septiembre, lo orgonizoción

de lo ciudcdonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osombleo

en el municipio de Tepoztlón, Morelos.

4.12 Asombleo municipol. Con fecho nueve de septiembre, lo

orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudcdono A.C" celebró

su osombleo en el municipio de Puente de lxtlo, Morelos.

4.13 Asombleo municipol. Con fecho doce de septiembre, lo

orgonizcción de lo ciudodonío "Bien-Esior Ciudodono A.C" celebró

su osombleo en el municipio de Xoxocotlo, Morelos.

4.14 Moniloreo de informoción relqtivo ol requerimiento dirigido q lo

Orgonizoción Ciudodqnq, conforme ql ocuerdo

IMEPAC/CÉE/261/2025. Medionie el ocuerdo oprobodo por el

Consejo Estoiol Electorol de esie lnstituto, en fecho veinticinco de

septiembre de dos mil veiniicinco, se solicitó o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Bien-Eslor Ciudodono A.C.", en el punto TERCERO de

dicho ocucrdo, que ol presenior su informe finonciero

correspondiente ol mes de sepliembre del presente oño, incorpororó

los ojustes y odecuociones necesorios poro subsoncr los

observociones señolodos en el ocuerdo citcdo.

4.r 5 Noiificoción de ocuerdo. Con fecho 07 de octubre de 2025 fue

notificodo el ocuerdo |MEPAClCEE|26112025 o lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Bien-Estqr Ciudodono A.C.".

4.16 Presenioción de informe finonciero del mes de sepliembre de dos mil

veinlicinco. Con fecho trece de octubre de lo presente onuolidod, se

recibió escrito o irovés de lo oficino de correspondencio osignóndole

folio de recepción 003110, o trovés del cuol presento su informe del

mes de sepliembre, suscrito por el representonte de I o orgonrzocron

de lo ciudodoníc "Bien-Eslor Ciudqdono A.C", osí mismo por

de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de

recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicío de Revisión.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sI/2025 euE pRESENTA u srcn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEr tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y pAnrtcr¡¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ ot ta co¡t¡¡s¡óH EJEcuTrvA rEMpoRAt DE nscALrzAc¡ó¡¡ r¡na u cot¡sltuctóH oe ¡en¡oos
políncos tocAtEs, REspEcTo At INFoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos unuzADos ¡on u onc¡¡¡rz¡c¡óH
CIUDADANA DENOMINADA'BIEN-ESTAR CIUDADANO, A.C.', CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025,
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4.17 Certificoción. Con fecho quince de octubre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío

Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo lo certificoción

correspondienie respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de sepliembre

de dos mil veinticinco.

4,'.|8 Oficio de errores y omisiones del mes de septiembre. Con fecho cinco

de noviembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio de errores

y omisiones IMPEPAC/DEAF/MEDS/208/2025, del mes de sepliembre

de dos mil veinticinco.

4.19 lnviioción o lo confronlo. Con fecho cinco de noviembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio TMPEPAC/SE/MSL/ 522/2025 o trovés

del cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"Bien-Estor Ciudodono A.C." o lo confronto.

4.20 Confronlo. Con fecho doce de noviembre de lo presente onuolidod,

lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C. no se

presentó ol octo de confronto, por lo cuol se procedió o levontor

Acto circunstonciodo de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción.

4.21 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de

septiembre de dos mil veinticinco. Con fecho trece de noviembre de

lo presente onuolidod, lo orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-esior

Ciudodono A.C." presentó escrito, o trovés de lo oficino de

correspondencio, en el cuol ocloro los observociones reolizodos ol

informe del mes de sepliembre medionte oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/208/2025, ol que se le osignó el folio de

recepción 003419.

Certificoción. Con fecho veinticuotro de noviembre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío

Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, lo certificoción

correspondiente respecto o lo presentoción del escrito de ocloroción
AcuERDoIMPEPAc/cEE/35I/2025guEqRESENIAns¡cn¡rení¡EJEcuTrvAA[coNsEJoEsTATAT-ErEcToRAt DErtNsTtTuToMoREtENSEDEpRocEsos
Et EcIoRAt Es Y PAnnct¡¡clóu CluD¡oAN¡ eu¡ ¡¡u¡¡¡¡ or u co¡r¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE FrscAuzAclóH ¡an¡ n coHstruc¡ór or ¡¡nloos
¡otíncos tocAtEs, REsPEcTo AtrlNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEslNo DE r.os REcuRsos ulLtzADos ¡on u oncan¡z¡cró¡¡
CIUDADANA DENOIAINADA'BIEN.ESTAR CIUDAOANO, A.C.", CORRESPONDIENÍE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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ylo rectificoción de lo orgonizoción ciudodono "Bien-Eslor

Ciudodono A.C." del mes de septiembre de dos mil veiniicinco.

5. APROBACION POR LA COM¡SION EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCATIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL. CON

fecho ocho de diciembre del oño dos mil veinticinco, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse

como Portido Político Locol, se oprobó el "D/CIAMEN QUE PRESENIA

LA SFCREIAR/A EJECIJTIVA A LA COM/S/ÓN EJFCUIIVA TEMPORAL DE

FISCALIZAC/ÓN PARA LA CONSI/IUCIÓN DE PARI/DOS POL/I/COS

LOCALES DFL /NSI/TUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

P ARTICIPAC/ÓN CIIJDADANA, RESPECTO AL/NFORME MENSUAL SOBRE

EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/N ADA "B/EN-ESIAR

CIUDADANO A.C." CORRFSPOND/ENTE AL MES DE SEPI/EMBRE DE DOS

MIL VEINTIC/NCO.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del ortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Conslitución

Políticq de los Eslqdos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol

I inciso d) de lo LGPP y .l04 
inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscqtizoción de los

orgonizociones ciudqdonos que buscon consliluirse como portido político

locql es uno otribución del Orgonismo Público Locol Eleclorol

correspondiente, en este coso, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles

y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019,

emitido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero d

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecuiivo, del

IMPEPAC.

AcuERDo lmpEpAc/cEE/3s¡/2o2geuE pRESENTA r¡ sec¡rtení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAt EtEctoRAr DE[ tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtECTORALES Y PAnr¡Ctr¡ClóH C¡UOADANA QUE EMANr O¡ re CO¡¡USró¡r EJECUÍVA IEMPORAT DE flSCAUZACTóH ¡¡n¡ L¡ COr,¡SrrrUCróN O¡ ¡enttOOS
¡oúr¡cos tocArEs, REspEcto At tNÍoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTLtzADos ¡on L¡ o¡c¡H¡zec¡óH
CIUDADANA DENOMINADA 'EIEN.ESTAR CIUDADANO. A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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En virtud de lo onterior

Corresponde exclusivomenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonos locoles, conforme ol ortículo 6 del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Pqrlidos Polílicos

Locoles fiene lo focultod de ordenor oudiloríos, visiios de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso,

proponer ol Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impueslos por foltos

odministrotivos detectodos, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomento

Locol.

cor{sEJo
E STATA L

ELECTORAL

a

a

tMPEPAc/cEE/3st/2o2s euE pRESENTA r-¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo Es¡ATAt ErÉcToRAt DEr tNsltruTo MoRETEñSE DE pRocEsos
Y e¡ntct¡¡clótt cIUDADANA QUE EMANA DE rA coMts¡óH elecuttvr t¡¡r¡poRAt DE FtscAuzacróH ¡t¡¡ te coHstttuctó¡¡ oe p¡nnoos

¡otírlcos tocAtEs, REsPEcro ¡l l¡¡rohme MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNro y DEsTtNo DE Los REcuRsos u¡LtzADos pon u onc¡Hlz¡ctó¡.¡
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO. A.C.", CORRESPONDIENTE AI. ME5 DE SEPTIEMERE DE 2025.

II. MARCO JURíDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses consiilucionoles

y legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscqlizoción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesto en:

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll,y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo

del Aporiodo B.

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Etecioroles (LGIPE),

ortículos 1,2 inciso e),4,5,42 numeroles 1 y 4,98 numeroles I y 2,99

numerol l, l04 numerol I inciso o),192numerol I inciso d), numeroles

2y3,.l95 numerol 1 y l9ó.

Ley Generol de Portidos Políticos (LGPP), oriículos 1,2,3,5, B numerol

5,9 numerol I inciso b), l0 numerol 1 y ll numercles I y 2.

Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo

orelos (Cédigo Eleclorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78, 82,

, 87, BB, 93, ?5, 383 frocción Vlll, 392, 395 oportodo Vl.

a

a

a

\,---
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Reglomenlo Interior del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodonq (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Estotol Electoroldel IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscqlizqción del lNE, ortículos l, 2, 5, 14,22 numerol 4,

I 19, 121, 127,229,272 o 275 y 296 numeroles 1 1 y 12.

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones Ciudodqnos

que Prelenden Consliluirse como Porlido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomenlo Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizqción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como

portido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

CONSEJO
T STATA t
E LECTO RAL

a

a

a

a

Los orgonizqciones de lo ciudqdqnío iienen lo obligoción de informor

mensuqlmenfe ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde

lo presentoción del oviso de intención hosio que se resuelvo lo

procedencio de su registro, de conformidod con los oriículos I I de lo

LGPP, 392 del Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Conslilución de Portidos PolÍticos

Locqles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

y lo Secrelorío Eieculivo, ejerce los funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio,

conforme o los ortículos ó, 7 y 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de

sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odv dos

en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortícul

98 del Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol

AcuERDo ¡MpEpAc/cEEl3s¡/2o2s euE ¡RESENTA r.¡ srcnrr¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs Y pAnrc¡p¡cló¡ ctuoADANA euE EMANr oe u comrsrór.¡ EJEcuTtvA IEMpoRAt- DE nscAuzAc¡óH ¡¡ne u cor.rst¡rucrór.¡ ot ¡¡¡loos
roLírtcos LocAtEs. RtspEcto At tNFoRME MENsuAr. soBRE Et oR¡GEN, MoNIo y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTluzADos ton te oto¡tt¡z¡ctór',¡
CIUDADANA DENOMINADA 'EIEN.ESIAR CIUDADANO, A.C.". CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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l. OBLIGACIONES DE F¡SCAtlZnClóru. Con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos B y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso

de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrituro o oclo constitutivo de osociqción civil inleresodo en

consliluirse como portido político locol. Lo escrituro deberó estor

debidomente inscriio onte el lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles

del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo siguiente:

o) Lo razón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que conforme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocicción, el cuol

deberó de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles

relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo desigrroción o el nombromiento de los personos

odministrodoros y de quienes llevorón lo representoción de lo
osocioción civil, odemós, deberó contener el nombre,

/ nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

onstituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

l, sirve poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos

enidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trovés de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoaión solo puede ser moteriolizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo distinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3st /m2saul ?RESEN¡A t¡ secnereníA EJEcuTtvA At- coNsEjo EsTArAr. EtEcToRAt DEt tNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt€s Y PAnnct¡¡clór.l ctugl¡ÁH¡ our r¡r¡l¡¡r o¡ r.¡ conn¡stóH EJEcurvA rEMpoRAr. DE nscAuzAcló¡¡ r¡n¡ u coHst¡tucró¡¡ oe renr¡oos
roúrlcos tocAtEs, REsPtcro Ar|NFoRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN, MoñTo y DEsrNo DE r.os REcuRsos uTtltzADos ron tl one¡Hrzeclór'¡
cTUDADANA DENoMTNADA "BrEN:E$TAR bruoeoe¡¡o. A.c.'. coRREspoNDrENrE At MEs DE sEpTtEMBRE DE 202s.
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lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlo boncoriq. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligcción de rendición de cuenios de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese seniido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierio uno

cuento o su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o goroniizor lo cdecuodo comproboción de los operociones reolizcdos por

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

2. PROCEDIM¡ENTOS Y FORMAS DE REVISION

2.1 Presenloción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción porc los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el

informe ol que se refiere el orfículo I j, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momenfo de/ oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hoslo lo
reso/ución sobre /o procedencio del registro. Io oroonizoción informorá

t...1

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que I

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 dí

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3sr /2o2seul pRESENIA u s¡cn¡nní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTATA! ETEcToRA[ DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnlcrreclóH cluoADANA euE EMANa o¡ Le co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEculvA TEMpoRAL DE rrscALrzAclóru ta¡e La co¡¡srlruclóH oe tant¡oos
poúrlcos tocAtEs, REsPEcto At tNroRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN, MoNfo y DEsTlNo DE Los REcuRsos uTtuzADos ron te one¡Htzecrór'¡
CIUDADANA DENOMINADA'8¡EN-ESTAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEM8RE DE 2025.
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recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presentoron de

monero impreso y en un dispositivo mognético. lndicondo que lo
documentoción que se odjunte o los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéticos y en los formotos previstos y

o probodos medio nte ocuerdo IMP EPAC/C EE/023 I 2025.

t...1
Artículo 36. Lo orqonización de la ciudodonío inleresodo en constituir un porlido
polítíco locol, deberó informor al IMPEPAC mensualmenle el oriqen v deslino de
los recursos gue obfenqo poro el desonollo de sus ocliyidodes fendenfes o lo
obtención del reoistro como oortido polílico local. o porti de lo notificoción o
que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo Io resolución
sobre la procedencio de/ regisfro, denfro de los prímeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los infornes rnensuoles de ínqresos v eqresos de lo oroonizoción de lo

ciudodonío, serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
mes, o portir del momento det oviso de intención hoslo lo reso/ución sobre lo
procedencia del registro corno Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conforme o /os
especificociones que determine esfe Reg/omento y en /os formofos inc/uidos en
el mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodos lV y Bó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgon¡zociones ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV. lnformes lnforme mensuol: lnformación que se presentoró Io oroonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inoresos v eqresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo del mes onferior, o porlir deloviso de intención
y hosto que se concluyon los osomb/eos conespondienfes o /o conceloción del
procedimiento.
I. . ..t

t...1
Artículo Bó. lo orqonizoción de lo ciudodonío, o frovés de su Responsoble de
Finanzos. seoún seo el coso. Dresentoró en formo ímoreso v en rnedio
rfioonéfico los lnformes mensuoles denfro de los diez díos hóbr'les siquienfes o
que concluyio el mes conespondíenfe. Esto obligoción tendró vigencio o portir
de /o prese ntoción de/ escrifo de infención y hoslo e/ mes en el gue ei Conseio
resuelvo sobre elregistro del portido político locol.
t...1

Es sí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono

ntendró lo inforrnoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representonfe de Finonzos de monero impreso y en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sl /2o2s euE ?RESENTA u s¡cnn¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs Y PAntctp¡ctóH cluoADANA euE EMANT oe l¡ comrsróH EJEculvA tEMpoRAt DE tscALrzAcrór.¡ ¡¡n¡ n co¡¡sn¡uctór o¡ ¡antroos
¡otfitcos tocAtEs. REspEcIo Ar. rNtoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos ulruzADos pon l.e once¡'¡¡z¡cróH
CIUDADANA DENOMINADA 'BIEN.ESTAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

IO RNZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuCIl de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remiiiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Fiscolizoción poro lc consiitución de Portidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observociones poro que procedc su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los observociones

de seguimiento o los observociones reolizcdos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los ofícios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lo Secreiorio Ejecutivo notificoro o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díos hÓbiles monifiesto oclorociones

y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificqciones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporcl de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentcdos por

los Crgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón

reciificor los Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguienie en que se le hoyon notificodo los

oficios ciiodos, de conformidod con los ortículos 14, 23, 24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Loccl del

IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1

Artículo 14. Uno vez presentodos /os informes por porte de lo orgonizoción de Io
ciudadonía onfe e/ |MPEPAC,los únicos modificociones gue podrán reolizar o
ésfos y o sus regtísfros confobles, son oquellos que se les obserye ñ'y no'tifiquen
medionle oficio y sólo podrón ser cornplemenfodos o Írovés de oclorocioñes o
reclificaciones derivodos de lo exísfencio de errores u omisiones defeclodos
duronfe elproceso de revisión.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3st/2025 euE IRESENIA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo EsTAIAI EtEcfoRAL DEt tNslt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et-EcroRALEs Y PAnttctr¡ctót'¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ u co¡,rtsróH EJEcufrvA TEMpoRAr. DE FrscAuzAclóH p¡n¡ t¡ coHs¡rruclóru DE pARTtDos

¡otíncos LocAr.Es, REspEcTo At tNtoRME MENSUA! soBRE Er- oRlGEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTruzADos eon u onee¡¡tz¡c¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "EIEN.ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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t...1

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o irreguloridodes de fondo,
enlre ofros, /os siguienies:

o Aque//os informes y documentoción gue no ocredilen el origen, monto,
destino y op'licación de los ingresos o egresos,'

Il. Lo folfo de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o duplicodos;

lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os doc urnenfos presenfodos;

V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemplodos por esle
Reg/omenfo; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de
lnformoción:fínonciero, los Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o o/
presenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecten recursos de enles impedidos.

t...1

t...1

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierfen /o existencio de enores y omisiones, se

Nofificorón o lo Orgonización de lo ciudodonío que hubiere incurrido en el/o o
efeclo de que, en un plozo de diez díos confodos o portir deldío siguíenle de
lo notificoción, presenfen los oclorociones, iusfificociones y documentoción
comp/emenfano fendienfe o so/venfor /os observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de gue se frofe, seo omiso
en informor y monifestar lo que o su inlerés convengo, osícorno no subsone
enores u orhlsrones en el férminos seño/odos, se fendró por incumplido el
requerimiento formulodo y por no so/venfodos /os inconsisfencios, errores ylu
omisiones pero los efectos jurídicos o que hoyo lugor.

t...1

t...1

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o gue se refiere el ortículo anterior lo
Secreforío Ejecufivo por si o por /os personos o /os que se les de/eg ue lo oficiolío
electorol, notificoró por escrffo los obseryociones enconfrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solvenforlos.

t"'l t

.I

ACUERDO /2025 euE pRESENIA re s¡cnrt¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRALrs Y PAnrtct¡tclóx ctuoADANA euE EMANr o¡ n co¡r¡ts¡óH EJEculvA TEMpoRAr. DE nscAuzActó¡¡ rana n co¡¡stttuc¡ót¡ oe ¡an¡toos
¡olírlcos tocAt-Es, REsPEcTo el iN¡on¡rn¡ MENsuAr soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTtNo DE t-os REcuRsos uTtuzADos ¡on t¡ oneeHlz¡clór.¡
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o rectificocíón deberón presenforse en
medíos impresos y mognéticos, y esfor fírmodos por lo persono responsoble del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Finanzos de lo orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escritos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documentoción que se entrego o Io UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de f ocilitor e/ colelo conespondiente y se e/obore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de Io orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo que recibe
/o documentoción.

En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodanío, deberón
firmar el octo ref erido dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. La recepción de lo documenfoción por porte de lo ouforidod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones respectivos
que dieron lugor o su enfrego.

Los reg/os poro su entrego y recepción de documenfoción confenidos en esle
ortículo serón oplicob/es poro lo enfrego y recepción de ocloroción o
rectificación de /os informes mensuo/es o finoles.

t...1

t...1

Artícvlo 92. Respecfo de lo revisión de los informes de lo orgonizoción de Io
ciudodonío, Io Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
debero prever:

V. El IMPEPAC otorgaró un plozo de diez díos hábiles o portir de Io nolificoción
del oficio de erores y omr'siones efecfo que Io organizoción de Io ciudadqnío
presenfe los oclorocÍones o rectifícociones que consídere perfinenfes, respecto
o los informes ontes señolodos;

t...1

t...1

Artículo 95. Poro gorontizor /o oudiencio de lo orgonízocíón de lo ciudodonío
sobre /os erores y omisiones deferminodos por Io Unidod Técnico de
Fiscolizoción, dentro de los cinco díos después de noiificodo el oficio de enores
y omisiones, se //evoró o cobo uno reunión en /o cuo/, se podrón disipor /os
dudos que se tengon o efecfo de so/venfor /os enores u omisiones detectodos
en /os términos señolodos en e/oficio y en su coso exponer lo que a derecho
conven90.

Lo secreforio ejecutivo, deberó convocor o uno confronto con Io orgonizoción
de /o ciudodonío en cuestión con lo orgonizoción de /o ciudodonío en
cuestión, o mós tordor un dío onfes de /o fecho de venclmiento de respuesio
del oficio de enores

Lo orgonizoción de lo ciudodonío deberó informor porescrilo o /o Comislón de
Fiscolizoción pora /o consfifución de Portidos Políticos Loco/es, o mos tordor un
dío onfes de Ia confronfo, /os femos u observociones sobre los que sdquieron
monifestor.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3st/2025 euE PRESENTA t¡ s¡cngeníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr tNsltrulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAnr¡cl¡¡ctó¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ ta co¡r¡¡s¡óN EJEculvA rEMpoRAr. DE nscAuzAcróN ¡ene u cor'¡sr¡ruc¡óru oe ¡enloos
roúrlcos tocAtEs. REsPEcIo At tNfoRME MENsuAt soBRE Er. oRtGEN. MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos ultLtzADos ¡on u onc¡¡¡¡z¡c¡ór.¡
CIUDADANA DENOMINADA "8¡EN.ESTAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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Lo reun¡ón de lo confronto se levontoro octo circunsfonciodo
independienlernenfe de Io nulo osislencio de lo Orgonizoción

De/ presenfe proced¡mtento, se levontoró ocfo circunsfonciodo de su
reolizoción.

t...1

Es osí que, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez dícs

hóbiles o poriir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y omisiones o efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los

observociones reolizodos o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

2.3 Actividodes prev¡os ql inicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividqdes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Bien-

Estor Ciudodono A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2A25, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que

contienen los reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos

deberón observor, osí como diversos disposiciones relotivos o lo revisión de

los requisitos que se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor, lo Orqonizoción Ciudodono Bien-Eslor Ciudodono A.C.

presenló onle lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción, su respeclivo

informe mensuol de inqresos y eoresos. corresoondiente ol mes de

sepliembre de dos rhil veiniicinco. medionte escrito recibido o trovés de lo

oficino de correspondencio osignóndole folio de recepción 003110 poro

revisión, de ocuerdo los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes

de este Acuerdo.

2.4 Procedi nto de revisión de los informes mensuqles

ACUERDO ENrA tA SECRETARí¡ ¡¡¡curtva A[ coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsft¡uTo MoRETENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE tA comtstór'l r¡¡curvA TEMpoRAt DE FlsctuzectóH ¡lnl l.l co¡¡snructóN DE pARTrDos

MENsuAt soBRE Et oRtGEN, MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uüUzADos ¡on u onoa¡¡¡zlctóH
EtEcToRAt Es Y PAmcr¡¡crór.¡
POuftcos tocALEs,

cor{sEJo
E STATA t
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2.4.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "Bien-Eslor Ciudodono A.C.", presenió su

informe mensuol correspondiente ol mes de septiembre poro llevor o cobo

los procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuenios oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como portido

políiico locol.

Dicho revisión del informe mensuol de sepliembre y el presente Acuerdo de

lo Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se

detectoron irreguloridodes y omisiones dentro de los informes

mensuoles, por lo que se le formuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexio, se procedió o lo eloboroción del correspondiente

Dictomen o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción

oceptodos, osí como ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

informe del mes de sepliembre de dos mil veinticinco, sobre lo obiención

uso y destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Bien-Esiqr Ciudqdono A.C.", se reolizoron los observociones que se

explicon en lo toblo que enseguido se plosmo precisóndo e/ fipo de

documenfo involucrado, lo noturaleza de lo omisión o inconsis

defecfodo, /os requerimlenfos específicos o subs anar por portZ det

obligado y |os fundomenfos normativos op/icob/es.

sujefo

AcuERDo IMPEPAC/cEE/35t/2025 ouE pRESENTA L¡ srcnetaní¡ EJEcuTrvA At coNsÉJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

Et EcloRAtEs y pAnr¡c¡p¡clót'l cluoADANA euE EMAN¡ o¡ r.¡ co¡rnrstóH EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE nscAuzActóH ¡¡n¡ L¡ co¡¡s¡rructóru og ranloos
¡otírtcos tocAtEs. REspEcfo At tNtoRME MENsuAr. soSRE Er. oRrcEN, MoNro y DEsTrNo DE r-os REcuRsos urlrzADos ¡o¡ u one¡¡¡rz¡c¡óN
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POLIZAS DE

INGRESOS

POLIZAS DE

INGRESOS .

ESTADO DE

CUENTA

De lo revisión procticodc ol
docurrentol se delecto que en
lo pólizo lg 58 en el Formo-o l

00ól el domicilic,ce
Cormen Vollodores

no corresponde ol qLe

dentro de lo mismo
Lo cotizoción firmodo

Yozrnín Coronel
presenlo error en lq

fo io óov

con número.

en lo copio ce
de elector

De lo revisión procticodo o o
docurentol se delecto que en
lo pó iz.: lg 55 no onexo el recibo
de pcgo que menciono en
oporoCo de criterio ce
vcluoción utilizodo, en 

"lFormoto 1 folio 0054.

De lq 'evisión proclicodo o lo
docurenlol se observo que
sCo g,resento lo hojo 216 del
eslodo de cuenfo.

Presentor el Formoto I

folics 00ó0 y C0ó I

decidomente
requisitodo, cor el
do'nicilio correcto de
Mo. Del Ccrmen
Vollodores Poslor.
Presentor lo cotizoción
de Brendo Yozmín
Ccronel Fernónde:,:on
lq confidod en número
correcto.

Presenlor el recibc de
pogo que mencionq en
el Formqlo I folio 0f,54 o
en su defecto lo5 dos
cotizociones poro
determinor el precio de
mercodo o volcr
promedio de lo
doroción en especie.

Presenlor el esfodo de
cu¿nfo con todos lqs
ho'os que este
corlengo poro Jno
moyor cerlezo.

Lo onlerior, de conformidod
con lo dispuesto en los

qrtículcs 17 , 18,38,95,96,97,
98,99.100 10t, 102, 103, r04,

105, r0ó, r07, 108. 109, i 10,

lll, t'2, I13, ltB, l19derRF
del lN: , 11, 12, l5 frocción l,

23 frocción 1,29, 36 segundo
pórrofrc, 40, 49, 52, 53, 54, 55,
5ó, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,
64, 65, 66, 67, 68, 69,70,7 t ,

72,73 del RF del IMPEPAC.

Lc onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los
ortículos 28,86, 87 y 88 del RF

Cel IMPEPAC.

coNs. coNcEPTo OBSERVACIÓN SOLICITUD FUNDAMENTO

impep#l
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/3s1 /202s

Observociones e se h¡cieron dsl conocimiento c lc Orgonizoción "Bien-

Estor Ciudodo A.C.", mediqnte el siguiente oficio

No

IM P EPAC//D EA F/M EDS / 2O8 / 2025 05/il /202s
l4:00 horos

Número de oficio notificodo Fecho y horo de
notificoción

Septiembre 2025

Mes
correspondiente

2.4.2. Contesloción q lqs observociones.

Medionte escrito p'esentodo cor, fecho trece de ncviembre de dos mil

veinticinco, recibido o trovés de lo cficino de correspondencio osignóndole

folio de recepción: 003419, lo orgonizoción ciudedono o trovés de su

responsoble de finonzos, dio coniestcción o los observociones reolizodos
i:

medionte el o;icio IJVIPEPAC/DEAF//MEDS/208/2025 que cont¡ene los errores

y omisiones observedos por lo Uniccd Técnico Temporol de Fiscolizoción de

este lnstituto, respecto ol informe mensuol correspcndiente ol mes de

septiembre de presente onuolidod, en los siguientes términos

Jose Ofhon Valdes Jaramillo, promoviendo en nuestro carácter cie representanfes de finanzas
6s ¡s srganizac.ón de la Organizacion denominada BIEN-ESTAR CIUDADANO A.C personalidad
gue se aüed¡te ned¡ante anexo al apendice y legajo respec;luo marcado con la letra A, mediante
acta de asamblea ertraordinaria de B/EN-ESIA R CIUDADANO Asociación civil de fecha quince de

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/35 r /'2025 euE IRESENIA t¡ se cn¡tení¡ E- Ecu-rvA Ar. coNsEJo EsTArAt EtEclon¡t D:r rNsnIUTo MoREr-ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y pAnltcr¡¡clór'¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ Ln co¡¡r:rór EJEcultvA tEMpoRAr DE ns.:AuzAcróH ean¡,1¡ co¡.rsnruclóH or ¡¡¡roos
¡oúlcos LocAtEs. REspEcto At tNtoRME MENsuAr. soBRE Et oRtcg¡., oNÍo y DEsTrNo DE r.oi nEcJRsos ufLlzADos ¡on u oneanlz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA 'BIEI!-ESIA R 

'IUDADANO, 
A.C.", CORRESIONDIENTE AI" MES DE SEPTIEMBRE BE 2025.
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mayo del dos mil veinticinco en Xochitepec, Morelos; de la escritura pública treinta y un mil
sefeclenfos sefenfa y uno, volumen 461, página 79 de fecha veintinueve días de dos mil diecinueve;
constituida ante la fe del notario público titular de la notaria número slefe, de esta primera

demarcación notarial del estado de Morelos, Licenciado Jose Eduardo Menendez Serrano y
señalando domtcilio para oir y recibir todo tipo de documentos y notificaciones el ubicado 3 privada

alcatraces sin número c.p 62494 del ejido el salado, Cuernavaca, Morelo y se autoriza a Ia C. Brenda
Elizabeth Delgado Cuevas para los mismo efectos; con e/ debido respeto comparecemos para

exponer;

Que por medio del presente oficio y con fundamento en /o dlspuesfo de conformidad con Io

establecido en los artículos 14,24,44,91 parrafo segundo,92fraccion V y 93, delReglamentode

Fiscalización para Ias Organizaciones que pretenden Constituirse como partido Político Local; emitido

por eIIMPEPAC, y conforme a lo notificado en el oficio numero IMPEPAC/DEAF/MEDS/52A2025,

notificado el dia 05 de noviembre de la presente anualidad; y estando dentro del término legal

otorgado por esta dirección ejecutiva de administracion y financiamiento delinstituto morelense de

procesos electorares y pañicipacion ciudadana y Unidad tecnica de fiscalizacion, VENIMOS A

SUBSA,VAR EL PLIEGO DE OBSERYAC,OIVES Y OMISIONES RELATIVOS A tOS INFORMES

METVS

UATES QUE PRESETVTA LA ORGANIZ/'CIÓN QUE REPRESENTAMOS, RESPECTO DEL MES

DE SEPTIEMBRE DEL 2025; haciéndolo de manera TMPRESA y medio magnetico ; cumptiendo

con ello los máximos exigidos por el Reglamento de la materia asi como sus leyes supletorias,

solicitando se nos tenga por suósanado en tiempo y forma /as obseryaciones hechas;

haciéndoto bajo las srgurenfes;

De fa revlsrón practi{sds á la
ESÍAD0 DE docurn€ntál $€ ob$erva que solo

CUÉNTA preseñla la bosa 2/6 del estado
de cuent¿,

De 1¿ revrtún prd{tica'Ja ¡ l¿

docurnen¡al se detectü qL,e en lñ
Fóli¿a Ig 55 no anexo el r*c¡bo
de p¿go que menciona en
üpórtado ds crrterio de
vaiu¡ción üt¡lirado, en el
ForrnalD I tolio 0054.

006ü y 0C61 el d0miciiio de
Dc, Cannen vslladares

pfescntü estaÓo de cuenta
rrcseoftórente al fnes de

con todas ias hol¡s que

contengü parb vóa rñayor

presenta el rec¡bo de pügo que

en el Formato I folio 0054
deterrnin¿r el v¡lor <!e l¿

en espÉcir,

] ANáXO
,01

{uNCI}

Ai'IEXO
02

fDOS)

? DE
NGR€SOS

la respecto al Forrn¿to I foüos
me*tal $e d€terta que en tra y 0061 $e pr€s.€nt?n

raa lg 5E en el Forrn¿to 1 reqursrtado, ccn el {rR€sicsrr€f(o de t'l¿. oei carmen
?astar. "Av. NuvB S,/ll

,l
no corespondg ¿l que lided Lorns Florida 62697, PÚente

LÍZAS OF regrstródo en la copia de :xtl¿, Morelos"
NGRESOS creclenciüt de el€ctor

dentro de ió rnrsma
l-¡ cotíración firmada por
Y¿¿mi¡ Coronel

#ern¿lnde¡ Ér¿senta eror" en la
{antíd¿d con nrjmero.

Lo anterior, para todos /os efecfos /egales a que haya lugar.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/35t /2025 euE IRESENTA u srcnelenía EJEcuTrvA At coNsEJo EsIArAr. ElEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlclr¡c¡óH cluoADANA euE EMANe o¡ u colr¡rslóH EJEculvA rEMpoRAt DE FtscAuzActó¡¡ r¡¡l te co¡¡sr¡ructór'¡ DE pARItDos

¡olíncos tocAtEs. REsPEcIo At |NFoRME MENsuAt soBRE Er oRlcEN. MoNTo y DEstNo DE Los REcuRsos u¡uzADos ton ta one¡Htzecrór.¡
CIUDADANA DENOMINADA 'BIEN.ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMERE DE 2025,

ANgXO
03
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Por lo antes expuesfo; A USIEDES, so/icifamos. SE NOS TENGA POR SUBSANADAS /as

presentes aclaraciones respecto a las obseruaciones realizadas alinforme mensual sobre eloigen y destino

de /os recursos correspondienfes a/ rnes de SEPTIEMBRE de la presente anualidad;

UNICO. - Acordar Io solicitado por ser procedente en estricto derecho.

t ...1

3. ANALISIS Y CONCLUSION DE LAS OBSERVACIONES.

En el presente oporfodo se onolizon observociones solventodos por porte

de lo orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y

egresos correspondientes ol mes de septiembre, con el objeto de

determinor el cumplimiento o incumplimiento de sus obligociones en

moterio de fiscolizoción, en este contexto, el principio de legolidod

contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los

preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y cond¡ciones que determinoron lo conducto, de monero

que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y

controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro,

permitiéndole uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo onierior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de

revisión, comproboción e ínvestigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de los diversos obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo

normotividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los

".. 
procedimientos de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y

otorgo su go n tío de oudiencio o lo orgonizoción ciudodono medionte lo

confronto

ACUERDO /202s ?RESENTA n srcnr¡¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. ¡NsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

¡anrcr¡¡qóH
¡orí¡rcos RESPEC¡O AI.

DENOMINADA

4... A
rmpepac I
d¡do¡.*r.. ,
ePcarlh{ffi .,
yM.lFÉ¡bclffi. 

/

colrsEJo
E STATA L

E LECTO RAL

euE EMANA DE rA connrsrór ¡ltculvA TEMpoRAt DE t¡sc¡r.rz¡clóH r¡nl n coHsnrucróN DE pARrDos

MENsuAt soBRE Er oR¡GEN. MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos ¡on n onerHtzecrór.¡

:--*
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Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Consiiiuirse como Portido Político Locol, mismo que menciono que lo
Unidod Técnicq Temporol de Fiscqlizqción poro el qnólisis de los informes

presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensucles y de hosto veinle

díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol 92

pórrofo sexlo del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción conloró con hosto veinte díos hóbiles poro presenlor el

Dictomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

regisiro de lo orgonizcción de lo ciudodonío como portido político locol por

el Consejo.

Ahoro bien, con fecho trece de octubre de dos mil veinticinco se recibió

escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le osignó folio

de recepción 003110, medionte el cuol lo orgonizoción "Bien-Esior

Ciudodono A.C" presento su informe finonciero de ingresos y egresos del

mes de sepliembre de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho cinco

de noviembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC lDEAF/MEDS/208/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de

lo ciudodonío yo mencionodo, reloiivo o los informes mensuoles, por el cuol

se le otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol de lc Secretorío

Ejecutivo, respecto o los oclorociones ylo rectificociones de fecho

veiniicuotro de noviembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol

se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C", mismo que corrió del dío seis ol

veinte de noviembre, por lo cuol el plozo de veinte díos hóbiles con el que

cuento lo Comisión de Fiscolizqción poro presentor el Diclomen poro el

onólisis, presenfoción y en su coso oproboción del Consejo Esiotol,

conformidod con lo que dispone el orlículo 92,Írocción Vl, del Reglomento

de Fiscolizoción, tronscurrió del veintiuno de noviembre del dos mi

AcuERDo rMpEpAc/cEE/35t/2025 euE pRESENTA u s¡cnrt¡níe EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESIAIAI EIEC¡ORA! DEI. INSTI¡UTO MORETENSE DE PROCESOS

Er.Ec¡oRAtEs Y pAnrtct¡¡c¡ót'¡ ctuoADANA euE EMANr oe u co¡nrsrór.¡ EJEcunvA IEMpoRAT DE nscAuzActóH r¡n¡ te co¡¡snruclóH o¡ ¡¡n¡oos
roúncos tocAtEs, REsPEcIo At |NFoRME MENsuAr soBRE Er oRtcEN. MoNTo y DEsTtNo DE ros RtcuRsos ultuzADos ¡on n onc¡¡¡¡z¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO, A.C,", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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.¡irío el dío dieciocho de diciembre del oño dos míl

nterior se desprende que tonto lo Unidod Técnico osí

cumplieron en fiempo y formo en lo previsto en el

ncionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente

ffirffi{lñlsúur*.
trti.dár¡rrnl

toblo:

veinticinco y co4clr

veinticinco, de lg o

como lo Comisión
I

Reglomento yo qne
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DICIEMBRE

De conformidod

de Fiscolizoción

Portido Político

noturolezo téc

este oporiodo

emitir lo d
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rsponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento

nizociones que pretenden constituirse como

lnstituto, existen errores y omisiones de

stencios o irreguloridodes de fondo, lo que en

o efecto de proponer ol Consejo Es iotol Electorol

que correspondo con

S.

motivo de los folios

INSTIIUIO MORETENSE DE
p¡n¡ u coHstructó¡¡ o¡
uTn¡zADos ¡on I.¡ onerllztclór¡

AcuERDo t¡u¡ep¡c/ct¡fgsr./lozs eut ¡nrs¡¡¡r¡ n s¡cn¡r¡ría EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. ErrcToRAr DE!
EtEcToRAtEs Y PA¡nctPlclóH c¡uo¡tÁH¡ ou¡ rn¡eHa or n conrsró¡¡ EJEcurvA TEMpon¡r or rrsceuz¡cróH
¡oúncos tocAr.Es, REstEcTo At rNtoRME MENsuAr. soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos
CIUDADANA DENOMINADA'BIEN-ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENfE AL MES DE SEPÍEMBRE DE 2025.

Plozo de 1

Estor Ciud
o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-

otender el oficio ¡M P EPAC/D EAF/MEDS/ 208 / 2025,
nes encontrodos en su informe mensuol.cto

oiender el oficio de errores y omisionesDío en que

elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
onólisis del informe mensuol y lo otención del

Plozo de 20

oficio de
el que cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción

e mensuoly elcontenido deloficio de errores
Plozo de l5
poro reo

omrsro

que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción

mensuol sobre el origen monto y destino de los
orgonizoción ciudodono denominodo "Bien-Estor

reolice
Plozo

/MEDS/208 /2025, respecto de errores y
mensuol de lo orgonizoción "Bien-Estor
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t...1

Artículo 22. Serón considerodos como enores u omisiones de nofurolezo
fécnico, so/o cuesfiones de f ormo, enfre ofros los siguienfes:

l. Errores en operociones orilméficos;
ll. Equivocociones en lo clasificoción de los regislros confob/es;
lll. Errores en e//lenodo de los reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emifidos en uno fecho gue no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fando,
enfre ofros, los siguienfes;

/. Aquellos informes y documenlocíón gue no ocredífen el origen, monto.
desflno y oplicoción de los ingresos o egresos,'
ll. Lo falto, de comproboción de gosfos;
lll. Comploboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;
tV. Aquellos bosos donde se defecle dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os doc umerttos presenfodos;
V. Comprobbcíón de gosfos reolizodos en rubros no contemplodos por esle
Reglomer.rfo;
Vt. Omisiones, octos, hechos o follos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finoncíero.los Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienle o ol presenle
Reglomenfo, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

Siendo lo qorontío de oudiencio de Bien-Estor Ciudodono A.C. respetodo

r'¡ra¡tnizrtr-iAn .r frrrr¡Ác ¡,lal nfi¡-ia r'la arr^rac \., nrnicinnac nlirnarn

IMPEPAC/DEAF/MEDS/208/2025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento

referido en ortículo 95 del Reolomento de Fiscolizoción, fecho que se

confirmo o trovés PEPAC otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de

errores y omisiones poro reolizor oclorociones y rectificociones.

Medionte el citcdo oficio, y en términos de lo dispuesto por el ortículo 95 del

reglomento, tombién se convocó o lo orgonizoción ol octo de confronto

progromodo poro celebrorse el dío 12 de noviembre de lo presente

onuolidCId, este octo tenío finolidod disipor sus dudos y solventor sus errores

y omisiones señolodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. No

obstónte, lo onizoción no se presentó por lo que lo Unidod Técnico

ACUERDO EE/35r/2025 euE pRESENTA u secner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAtAL EltctoRAr DEr. rNsTrTuto MoRET.ENSE DE pRocEsos

EI.ECTORAI,ES Y cIUDADANA auE EMANA DE rA coM¡sróH ¡.¡¡cutrv¡ tEMpoRAr DE FrscAuzec¡óH p¡n¡ re coHsrrruc¡ór.¡ DE pARTrDos

POilTTCOS RESPECTO AI. INfORME MENSUAI, SOSRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTIIIZADOS ¡ON L¡ ONO¡NIZ¡CIóH
CIUDADANA

'>b---*

"BIEN.ES1AR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Temporcl de Fiscolizoción, procedió o levonior el octo circunstonciodo de

confronfo en lo que se osentó su incomporecencio.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14, 23, 24, 43 y g2

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este

lnstituio, todo vez que ol odveriir lo exisiencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/208/2025, mismo que lo Secretorio Ejecutivo o trovés

de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción

en cuestiÓn, poro que en un plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir

del dío hób¡l siguiente o lo notificoción, presentoro los oclorociones o

reciificociones que estimoro pertinentes osí como lo documentoción que

subsonoro los irreguloridodes detectodos. ---------

AcuERDo tMPEPAc/cEE/35t/2025 euE IRESENTA t¡ srcn¡uní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI Et-EcroRAt DEt tNsTtruro MoREtENSE DE
EtEcIoRAtEs Y PAnrtctr¡ctót'¡ ctuoADANA euE EMANe or u colr,us¡óH EJEcur¡vA TEMpoRAL DE rtscAuzAcróH ¡¡ne n co¡¡s¡¡tuc¡óH or ptnrroos
eo¡.ír¡cos tocAtEs. REsPEcIo At |NFoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTtNo DE r.os REcuRsos uluzADos ¡o¡ r.¡ onc¡N¡zac¡óN
CIUDADANA DENOMINADA'EIEN.ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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ESTADO DE
CUENTA .ñ

procticodo o lo documentol se observo que
lo hojo 216 del eslodo de cuento.

Presenlor el eslqdo de cuenlo con
todos los hojos que esle contengo poro
uno moyor cerlezo.

'5e presenlo esfodo de cuenfo conespondienfe o/ mes de
sepfiembre con fodos /os hojos que esle confengo paro uno
moyor cerlezo."

Solventodo.

POLIZAS DE
INGRESOS

De lo revisión procticodo o lo documenlql se deleclq
que en lo pólizo lg 55 no onexo el recibo de pogo que
menciono en oporlodo de crilerio de voluoción utilizodo,
en el Formoto I folio 0054.

Presentor el recibo de pago que
menciono en el Formolo I folio 0054 o
en su defeclo lqs dos colizociones poro
delerminor el precio de mercodo o
volor promedio de lo donoción en
especie.

'Se presenlo e/ recibo de pogo que menciono en el Formolo I

fofio 0454 poro determinor el volor de la donac¡ón en especie.' Solveniqdo.

2

PÓLIZAS DE
INGRESOS

De lo revisión proclicodo ol documenlol se deiecio que
en lo pólizo lg 58 en el Formolo I folio 00ó0 el domicilio de
Mo. Del Cormen Vollodores Poslor no conesponde ol que
liene regislrodo en lo copio de su credenciol de eleclor
presentodo deniro de lo mismq pólizo. Lo cotizoción
firmodo por Brendo Yozmin Coronel Fernóndez presenlo
error en lq contidod con número.

Presentor el Formolo I folios 00ó0 y 00ól
debidomenle requisilodo, con el
domicilio coreclo de Mo. Del Cqrmen
Vollodores Poslor. Presenlor lo
colizoción de Brendo Yqzmin Coronel
Fernónde¿ con lo conlidod en número
coJTeclo.

'Con respeclo al Formato I fol¡os 00ó0 y 00ól se presenlon
debidomente requisitodo, con el dom¡c¡l¡o correcto de Mo. Del
Carmen Vol/odores Posfor. 'Av. Nuvio S/N locolidod Lomo
Florido ó2ó97, Puente de lxtlo, Morelos". Se presento lo
cot¡zoción de Brendo Yozmín Coronel Fernóndez con lo
cant¡dad en nÚmero correcla.'Tres míl quinienlos pesos 00/ 100
MN." como evidencio de Io oportoción"

Presenlo el mismo error en lo
colizoción, yo que ionlo su
regislro conloble como lo
oportoción regislrodo en el
Formoto 1, folio 00ó1, son por
$350.00 (Trescientos cincuenlo
pesos 00/100 M.N.).

coNs. coNcEPTo OBsERVACIÓN S0uctTuD ACTARACIONES O RECTIFICACIONES ANAUSTS
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ANALISIS CON SALVEDADES.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos (gosios) de Bien-Estqr Ciudqdono,

4.C., que comprometen el periodo de septiembre de 2025.

En consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o pesor

de los solvedodes los informes finoncieros presenton, en todos los ospecios

moierioles, lo situoción finonciero de Bien-Estqr Ciudodqno A.C. ol 30 de

septiembre de 2025.

Fundomenlo del onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Político Locol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos

contenidos en el Artículo I del citodo reglomenio; documentos que

pretenden orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Presento lo cofizoción de Brendo Yozmín Coronel Fernóndez con lo

contidod en número incorrecto. $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos

00/.l00 MN.) yo que el registro contoble y el formoio I folio 00ó1 es por

$350.00 (trescientos cincuenio pesos 00/100 M.N.)

Responsobilidod de lo Adminislrqción y de los responsobles de lo

informqción Finonciero:

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoc

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y Fiscol oplicoble, osí como de

Control interno.

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s1/2025euE ¡RESENTA t¡ stcnet¡rír EJEcuTrvA Al coNsEJo EsrArAt ElEcToRAr DEr rNsT¡TUro MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnnctrac¡óH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ Le co¡¡rsrór'¡ EJEculrvA TEMpoRAT DE rrscAuzAcró¡¡ ¡ene l¡ co¡¡srrrucróH DE pARlDos
¡olír¡cos tocAtEs, REspEcro At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos ulruzADos ¡on t¡ onoerurzecró¡¡
CIUDADANA DENOMINADA 'EIEN.ESTAR CIUDAOANO, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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to en el ortículo citodo, con los consecuencios legoles

n.

1202s FRESENTA u secnrtrníl EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAt DEt tNsltTuro MoRErcNsE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA com¡stóH r¡¡cu¡tvA TEMpoRAt DE Frsceuz¡crót'¡ ¡¡n¡ m coHsntuctóN DE pARnDos

MENsuAt soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos ul[.rzADos ¡on u oneertzac¡óH

Por tonlo se concluye gue a pesor de fos solvedodes, los informes

fi n a n ci e ros pres en t a n r ozo noblem enf e lo síf uo ci ó n fi n a nciero.

En sumo lo orgonizoción solvenfó con solvedodes los observociones

reolizodos medionie el oficio de errores y omisiones números

IM PEPAC / DEAF / MEDS/208/2025.

IV. APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de

sepliembre de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono

"Bien-Estor Ciudodono A.C." fue notificodo de diversos observociones en

términos del ortículo 24 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito folio

003419, entre otros, se constotó que olgunos de los observociones

formulodos no fueron plenomente solventodos, conforme o los criterios

estoblecidos en los Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro

o probodo medio nte ocuerdo IMP EPAC/C EEl05 2 / 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC,

lo folto de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno

infrocción odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o este lnstituto

poro inicior el procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un

o percibimiento formol.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol determino que procede el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "Bien-Eslor Ciudodono A.C.",

o efecto de que en los informes subsecuentes subsone de monero

completo los observociones que se le formulen, y se le previene que, de

reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el procedimiento

soncionodor

que correspo

ACUERDO

EI"EC¡ORAI.ES Y

POr.rilcos tocAtEs,
CIUDADANA

^\¡:---

At
AR A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPÍIEMERE DE 2025.
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Por lo onieriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos 1 I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,392 y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACT, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presenie Acuerdo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Bien-Eslor Ciudodono

A.C", solventondo con solvedodes los observociones correspondientes ol

mes de sepliembre de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio de

errores y omisiones identificodo con el número de oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/208/2025, en términos de lo porie considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere o lo orgonizoción "Bien-Eslqr Ciudodono A.C." o

efecio de que en lo presentoción de su informe finonciero del mes de

diciembre de lo presente onuolidod reolice los ojustes y odecuociones

correspondientes con lo finolidod de.dor cumplimienio o los solvedodes

observodos en el presenie Acuerdo.

,l 
*3.. 

. .." -

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción 'rBien-Esibf Ciudodorio A-C." pgro

que en futuros entregos de informes mensuoles hogo uno revisión minucioso

y exhoustivo y se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los

detectodos en el presente Acuerdo. En coso de incurrir nuevomente en lo

folto de solventoción odecuodo, esto outoridod podró inicior un

procedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío, titulores
del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonio señolodos en su
escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por infrocciones en moterio de
fiscolizoción, conforme ol ortículo i0 del presente reglomento, serón los siguientes:
l. Con omonesloción público;
ll. Con mullo en lérminos de los dispueslo por lo IGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento lendienle o obtener el regislro como porlido político loc

AcuERDotmpEpAc/cEE/3st/2025euEpRESENTAt¡secn¡t¡ní¡EJEcutvAAr.coNsEJoEsIATAt EtEcToRAtDELrNslTUroMoREIENSEDEpRocrsos
Et EcToRArEs y pAnlc¡plclóu ctuDADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ co¡r,ttslóH EJEcuilvA IEMpoRAr. DE nscAr.rzActóN ¡¡ne te coHst¡luctóN o¡ p¡nrtoos
¡otí¡¡cos tocAtEs, REspEcfo At INFoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN, MoNfo y DEsTrNo DE ros REcuRsos ultuzADos ron L¡ onea¡¡¡z¡crór'¡
CIUDADANA DENOMINADA 'BIEN.ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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MTRO. PEDRO GRÉGORIO ATVARADO
' RAMOS

CONSEJERO ETECTORA¡.

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/35 1 /202s

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

CONSEJO
F STATA T

* LECTORAL

determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo imposición de

medidos conforme CI lo previsto en los ortículos l0 y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonestoción público, lo

imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento poro obtener

el registro como portido político locol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique

personolmente el presente ocuerdo o lo Orgcnizoción de lo Ciudodonío

"Bien-Eslor Ciudodono A.C".

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipcción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlrqordinorio celebrodo el dío

once de diciembre del oño dos mil veinticinco, siendo los lrece horos con

treinto y nueve minutos.

MTRA. REY GALTY M.
co EJ PRESI A

CONSEJ ERIAS ETECTORALES

NA

AcuERDo tmpEpAc/cEE/3El /2o2savl FRESENTA r¡ s¡cn¡r¡nÍ¡ EJEcuftvA Ar coNsEJo Es¡ATAr. ErEcIoRAt DEt tNsTnuTo MoREr€NsE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs y pAnncl¡¡c¡óH cluóADANA euE EMAN¡ or u co¡r¡rsrór.¡ EJEcunvA rEMpoRAr. DE nscAuzActóH ¡¡na u cor.¡s¡ltucróH o¡ eenloos
¡olír¡cos tocAr"Es. REsPEcTo At INFoFME MENsuAr soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEslNo DE ros REcuRsos uruzADos pon m oneenrz¡crórl
CIUDADANA DENOMTNADA "8IEN-ESIAR CIUDADANO, A.C.", CORRESPONDIENÍE AI. MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAt

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO

CASTILTO

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOTTAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

I.IC. ATBERTO ATEXANDER ESQUIVEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZOUCZ ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/3s 1 /2025

C. P. MARÍE O¡T ROSARIO MONTES ÁTVENCZ

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VíCTOR MANUET SATGADO MARTíNEZ

CONSEJERO EI.ECTORAT

tIC. TAURA ELVIRA JIMENEZ SANCHEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEt TRABAJO

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

LIC. GEORGINA GUADATUPE LIMA C
REPRESENTANTE DEL PARTI

DE [A REVOLUCIóI.¡ OEMOCRÁTICA MO

CONSEJO
T$TATAL
ELECTORAL

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3st/202s euE pRESENTA u secnnrnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcroRAt DEt tNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PAnr¡ct¡tc¡óH ctuoADANA euE EMAN¡ or u colvusrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt- DE FrscAuzAc¡óN ¡¡rt l.¡ coNsr¡ructóH DE pARlDos
políncos tocAtEs, REsFEcTo At tNtoRME MENSuAL soBRE Er oRtcEN. MoNro y DEsTrNo DE los REcuRsos uTLtzADos ron r¡ ono¡¡,¡tzlcró¡¡
CIUDADANA DENOMINADA "EIEN.ESTAR CIUDADANO, A.C,". CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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